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Gobierno civil de la pro 
vneia de Córdoba.

Núm. £01.

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de Ordea público y de
más dependientes de mi autoridad, 
precederán á practicar activas di
ligencias en busca de la caballería 
coyas señas se expresan 4 conti
nuación, y en ceso da ser habida 
la pondrán á disposicieu del Efflor 
A’caide de Obejo.

Córdoba 20 de Agosto de 1877. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Señas de la caballería.

Una yegua carrada, lucera, en 
los coaUltarea lunaris colorados y 
deliente de la cruz.

»

Núm. 510. R

Los aeñores Aka'dee de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y da- 
roía dependientes de mi autoridad, 
precederán á practicar activas dili- 
geDCias en busca de la caba leria 
cuyas señís se expresan é conti- 
nuecicn. y en caso de ser habida la 
poudiáu à disposición del señor 
Alcaide de Banup.

j

t

Córdoba 21 de A gosto da 1877. í
El Gobernador.

Enriquede Leguina,

Señas do la caballería* í

ÜCB muía negra, rayana en las 
siete cuart«a, cerrada, con una 
imatadnra en el lomo, y gio hierro.

J,

¿^

Núm. 268.

^ Diputacioa prov'ricial 
1 Córdoba.

de de 3.907 pesetas y 50 céatimes.
En este et^tado se suspendió la 

diaensiou dsl presupuesto, y se acor
dó que las 6.C0O peartas conafgna- 
das en cl presupuesto del corriente 
año para premios à la virtud se in
viertan en el objeto á que ealán des
uñadas, calabráudose la fiesta en 
tos dias próximos anteriores ó pos- 

- — • teriores & la féria de la Salud.
chez, Cortésy Velarde, Arriero, La- 1 Con loque terminó la 338Íoa de 
re y Pineda, Valenzuela, Anze, , este día,—El Presidente, Ignacio 
Cabello López, Castiñeira, Trevi- j Garcia Lover».-Lo» Diputados 8e- 

j Ila, Belmonte, Delgado, Vüla-Ze- f oretarios, José Álvarez de Sotema- 
j bailos, Blanco Alcalde, Lopez Mo- j yor.—Vicente de Hombre.
1 grovejo, Rodríguez MÓdene#, Quin- ' 
j tana, Aivarez-da Sotomayor, señor 
1 President».
I Leída y aprobad» el acta de la 
4 auterior, se procedió à discutir por 
| artículos el presupuesto de gastos 

parad próximo año económico, „y 
«9 acorvó:

Aprobar al aftioulo 1? capitulo 
1.“, estableeíéadnae la diferencia en 
la comeociatora de loa auxtliarcK, 
que quedarán como escribientes

i
ExIracto de lus acuerdos toma- ? 
des por esta corporación eu la se- | 
sien del dia 13 de Abril de 1877. iPresidencia del señor Garcia

Levara. È
Señorea que asistieron: 1Raon, Villalba, Morano Bau- 1

Núm. £fi9

í

í primeros, y tod a eu la forma «U 
= gniente: tres escribieotes primeros

á 1500 pesetas; dos id. segundos à”
1375, y seis id. terceros á 097'50,

Rebajara 500 pesetas la suma 
de 2000 que se presupoueo para ma
terial de la Depositaría,

Aprobar el artículo 2 “capitulo ' 
¡."que comprende los sueldos del 
Archivera, auxiliar del Archivo, 
Depositario de fondos provinciales 
y auxiliar de la Depositaría. ;

Aprobar el artículo 8,’ capitulo 
1,’qne co’v prende los gastos de per
sonal do la Junta de Agricultura, 
material para la misma, para la fin- 
fuiaton de monumento* arUstiaos y 
pir* U ad^ùUfoiOii 4* objitó# son 

1^

i -destino al, Mnsao arqueológico, que 
1 tudoc ellos asoienden A la caatidad

Extracto de Joa acuerdos toma- 
doa por esta corporación en la gg- 
rion del día 14 de Abril de 1877.

Pre ai deacia del señor Garcia 
Lovera.

Señores que asistieron:
Marqués de Boil, Vslenauala, 

Arriero, Moreno Sánchez, Cortés y 
Velarde, ViUa-ZebaUos, Cabello 
topez, CasUñeira, Blanco Ainsi de, 
Ariza, Hombre, Lara Pineda, Ro
dríguez Módenes, Quiataua, Lo paz 
Mogrovejo, Alvarez de Sotomayor,

Ü

, Sr. Presidente.
’ Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se pasó á continuar la dia- 
cusion pendiente del presupuesto 
provincial, y se acordó:

Aprobar el artículo 4," del capí
tulo 1.“ que comprende los sueldos é 
indemnización del Arquitecto, deli
neante, apareja for y material de ofl- 
oino, Importante 8372 pesetas 50 
céatimog.

No Oaesignar patUdâ algaida eo

í

«

s’ S *y 6/del propio capitu’o para 
1 médicos de bsfles y empleados de 

montes.
I Aprobar el articulo 1/ del capl- 
Itolo 2," en la cantidad de 8250 pe

setas para servicios generales da 
quintes.

j No consignar partida siguas en 
3 el 2.® del misma capitula que eem- 
1 prende ei ser vieil de bagajes.

s

Aprobar el 3.“ del mismo capí
tulo en la emtidad de 2500 peaetas 

j para gastos de imprasi n y pubU- 
1 eacion del «Boletin oficial,>
i Aprobar el 4.“ lal eropiaotpili

lo por la suma de 1000 pesetas pe
ra el servicio de efeccicnes.

Aprobar el 6.' del mismo capí
tulo per la suma de 15000 pesetea 
para atender ó calamidades pú
blicas.

Pasar en claro el dapítuló 3.* 
por so contener cantidad aignua 
para obras pAbHoaa da carácter 
obligatorio ni de reparaoion ni con
servación de ñocas provinciales.

Aprobar el artículo 1.* del capi
tulo 4/ por la ointidad de 1760 pe
setas para contribuoiones y seguro 
de incendio de fincas provinciales.

Dejar pendieate de discusión el 
2? del mismo capítulo, relativo 4 
P ensiones y jubilaciones.

Pasar en claro el artículo 3.* del 
mismo capítulo por no haber obli. 
gaciones en concepto de emp és- 
tito.

Aprobar el 4.’ del missuo capítu
lo en la suma da 38250 pesetas pa
ra obligaoionei ó cont-ates.

Pasar en claro el 5.’del mismo 
Capítulo, por 00 oonsignareg canti
dad alguna en oonoapb de caosos, 
deudas reconocidas y liquidadasy 
otras cargas do justicia.

^probar el artículo 1/ del ospí- 
Í»'ú 5/, i«jp»t99# la CMU tad 4#
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3250 pesetas para gastes de! perso
nal y inatarial del» Junta da irs' 
tmocten públ’Cft,

Aprobar ei 2 • del mismo eepí- 
tnlo, por la suma da 65582 p98sts5 
46 céntimos para los gastes del hie- 
titoto provincial da segunda ense
ñanza.

Dejar pendiente de diacaston el 
3/ del mismo ospítu’o, que com
prende los gestos de personet y ma
terial de tes esene’as N rmales.

Aprobar el 4," dal mismo «apí- 
tulo en la cantidad de 4000 pasetas 
para sueldos dal Inspector de escue
las, dietas del mismo y material da 
oficina.

Aprobar el 5/ del propio capí- 

4 
1 
Í

talo, importante la suma de 10768 j 
pesetas para gastos de personal y 4 
material de la esicoola de Bellas Ar- i 
tes. ’ 

Aprobar el 6/ del mismo capí- j 
tuio, importante 5000 pesetas, para i 
personal y material delà Biblioteca 1 
provincial. 1 

Aprobar el 7? del m'erno capí- J 
tn'o, par la cantidad de 4000 posa- j 
tas, para personal y material del Ma- ; 
seo de la proviuoia. * 

Con lo que terminó a sesión de 
este dia-—El Presidente, Ignacio , 
Garcia Lovera — Les Diputados S> j 
cretarias, José Alvarez de Sate na- 
yor.—Vicente de Hombre. 1 

Núm. 270.

Extracto de los acuerdos tema- ’ tuto, por la suma de 130333 pesa
dos por este corporación es la se- s tas 63 céntimos que importan los 
sion del día 16 de Abril de 1877. ; gastos de la casa Socorro-Hospicio.

" Presidencia del señor Garcia | Aprobar el 3/ del mismo capí- 
Lovera. 1 iob. importante la cantilad de

Señores que asistieren: t 349280 pesetas 81 céntimos para
Cortés y Velarde, Arriero, Raón, 1 los gastos de la casa centrai da Rx- 

Valenzuete, Ariza, De’gado, Lo ez J pósitos é hijuelaa de la provincia. 
Mogrovejo, Castifieira, Blanco Al- f Aprobar el artículo único del 
calda, Trevilla, Lara y Pineda, Bal- ? capitulo 7.*, importante la suma 
mente, Caballo Lopez, Rodriguez | de 2000 pesetas para tos gastos.que 
Módene?, Quintana, Hombre, Vi- | se originen en la cárcel ds la Aa- 
llalbs, Villa Zeballos, Alvarez So- 1 diencía del territorio.
tomayor, señor Preaidente. 

Leida y aprobada ei acta de la 
anterior, ae precedió à continuar la 
discueion pendiente del preeupuesto 
provincial, y se acordó.

Dejar de nuevo pendiente de re-
solución al artículo 3 * del capítulo f que com pre o de giste i voluntarios, 
5.’relativo à los gastos de personal | y re acordó:
y material de las escuelas Normales. « Pasar en claro ei artículo único

Con lo que terminó la sssion de f del capitulo te* y artículo te* del 
ebto día.—El Presidente, Igaacio * espRnlo 2.*, por no tener consig* 
Garcia Lovera.—Los Diputados 3e-
creiarioa, José Alvarez de Setoma- 
yor.—Vkente de Hombre.

Núm. 371.

Extracto de 'os acuerdos toma
dos por esta corporsoioij ea la lo- 
^A dsl día 17 de Abril de 1877 .

Presiden ci» de! señor Garcia Lo
ver». j

Sres. que Bsistieron:
Valenzûela. Villalba, Arriero, 

Quintane, Rodriguez Módenes, Li
rez Mogrovejo. Cabello Lopez, 
Blanco Alcalde. Belmonte, Delga
do, Trevilla. Lera y Pineda, Hom
bre, Vilia-Zoballos. Raón, Alvarez 
Sotomayor, Sr. Presidente.

Leida y aprobada ei acta de la 
anterior, se procedió i continuar la 
discusión peudianfe del presupuesto 
provincial, y se acordó: 1

Sosleuer la pension de 365 pe- 
setes concedida à Doña Carmen 
Garois; la de jubilación vitalicia de 
de 273 pesetas 7S oénlímos que dis
fruta D. Rafia! Bueutiia; la pen- 
íiou de 847 pesetas 50 céntimos de 
Doña Micaela Carbonell; otra de 1 
igual cantidad de Dtña Rosario 
Muñoz, y oí ’a de igual cantidad y 
por este año solamente á be hija» 
huérfanas da D. Genaro te CaHe,à 
que ea refiera el artículo 2/ del capí- 1 
tolo 4,’, que arroja un total ds 8231 ’ 
pesetas 25 céntimos.

Aprobar el arlículo 3.* del capí
talo 5/ en la sarna de 20.044 pe
setas 93 céntimos para los gastos | 
de parRonal y material de las escue- í
las Normales 1

Aprobar el ar’íou’o 1.' del capí- ' 
lulo 6.' por la cantidad de 217.639 
pesetas 66 céntimos para personal 
y material de la Junta de Bene3- j 
osnoia y de los hvepltales de Agu
dos y Crónicos.

Aprobare! 2.° del mismo capí-

Aprobar el artículo único del 
capítulo 8.*, importante la cantidad 
de 40'000 pesetas, para gastos im
previstos.

Terminada la discualon de la 
sección 1.\ sé pasó á discutir la 2.*, 

nación alguna.
Aprobar el articulo 2.* dal ca

pitulo 2/, importante la suma de 
283,313 pesetas 75 céntímos, para 
ocastrucoios y conservación de car- 
reicráe provinciales.

Pasa* en claro el articulo único 
del capitulo 3.* por uo tener con
siga ación alguna.

Aprobar el ar!bulo único ds)

canitolo 1/, ímporUnte la suma da 
887.«82 peseras 8 oéntimes, para 
la comtrucoiou de un cuartel, ios- 
talacion y sostemmiento de la Guar
dia eivit rara!, refotmis en la casa 
calle del Liceo, etc.

En este estado se suspendió la 
discusicn del presopueeto de gastos 
para fijar mañana el de ingraaua.

Acto seguido se acordó:
Deo!arar litro ai mozo Miguel 

Labrador Montero, del capo de 
Puente Genil y reemplazo de cien 
mil hombres, por haber redimido 
su suerte à metálico.

Conceder otros tres mil reales 
mas ó la Socledal económica de 
Amigos de! Pete, á fió de que pue
da enjugar loa gastos ocasionados 
coa motivo de la Exhibición. j 

Declarar cesante A D. Juan Josó 
Jurado, Adminiatrador de 'a hijusla 
ds Expósitos de Montoro, y uom • 
brar en su leemplazo á D. Antonio 
Higuera.

Con lo que terminó la 83»ion ds 
este dia.—EL Presidaate, Igaaoio 
Garaia Lavare.—Lis Di pata-loa Se
cretarios, Joié Alvaras da Sotoma 
yor.—Vicente de Homhra,

Ad mi Ills Ir ación económica 
de la provincia da Cór

doba.

Núm. WO.

A loa 3res. Alcaldes da los pue- 
btoa de esta provincia.

La ley de presupuestos manda 
proceder con iodo rigor A la raati- 
iacio3 de’loj iugr caos de con su mos, 
cereales y sal.

Esta Adminíatraoion uo puede 
diapeuaar de cumplir equal precep
to, pero antas de apelar á medidas 
coactivea por loa débitos del primer 
trimestre del año económico actual,
advierte á todos los Ayautamien- 1 
tos da esta provincia que antes de 1 
t.* de Setiembre próximo realicen S 
en las arces de esta Tesorería el im- | 
porte de dicho primer trimestre, en f 
la seguridad que contra los qua no 1 
lo hubieran verificado se espedirán 3 
comisiones de apremio el día dos | 
del mismo. t

Córdoba 18 de Agosto ds 4877, 1 
—El Jefe «oonómlco, Cárbs Lopez « 
de Longoria. f

Íl

S

ilLiUSiLliOS,

«

NúmT 507.
Alcaldía de Pozoblanco.

Don Juan Fernande* Dueñas, pri
mer Teniente, Alcalde aocidental 
de esta villa»

Bago «ab^ri Qae terwi^ado al

repart'mlante vecinal pa"a cubrir 
el déficit del eucabezamianto da 
Conaumosda 1876 à 1877, con sus 
corres pon diantes recargas, se haUa 
espueato al público an a Secretaría 
de esta municipio por tármiao de 
ocho dim, contados desde la ia«er- 
emn del presente en el «Bolatin ofi
cial* de tu provincia, pa^a qae los 
interesados puedan hacer las reda- 
Híaciones á que se ora-n con de
recho.

Pozoblanco 19 da Agosto de 
Í877 —El Alcalde. Jaau Parnan- 
dez Duefias.— E' Secretario, Rafael 
Moreno Gonzalez.

Núm. 519,

Don Juan Fernaadea DaatiM, Ta- 
niante priman y Moilda aeií- 
dentai de asta villa.

Hago faber: qua al di t dos de 
Setiembre próximo à las done de la 
mulina se subastan an estas Salas 
ocnsistorlaies las obras aeordadas 
hs er pur et Ayuntamiento en el 
paseo púbd ;o da esta poblaaion, 81- 
tnido en ei Pilar de los Llano», ba
jo al presupuesto y pliega de osn- 
dioiones que están de maniflista en 
la Sa cretaria de esta Ây antamienb.

Lo que se hace páblioo par ma- 
dio del presenta para oonooimiaa- 
io de las personas qua dasaan inte- 
resarse en mencioOodH subasta.

PozebíanoD dhz y ocho de Agoí- 
to da mil ochociantoa setenta y sie- 
te.—El Alcalde accidental, Juan 
Fernandez Dueñas-,—El Sooratario 

: del Ayuntamiento, HafAel Moreno 
i Gonza ez.

Núm. 520.

i

Don Juan Fernandez Daeflaa, Te
niente primero y Alcalde aeoi- 
deníal de esta villa.

Hago saber: que el Ayuata- 
miento, conforme con lo propuesto 
por la Junta muoicipal, ha acorda
do dejar libre de derechos en ei pré
sente año económico el ramo da la 
B^l, cuyo encabezamiento sa hará 
efeativo por medio de reparto veci
nal que se formará oca arreglo á ias- 
trucclcQ.

Loque por acuerdo del Ayun
tamiento y no obstante de los anun- 
cios Aja ti os ea los litios púbicos de 
costumbre he acordado se inserte 
en el «BoleUo oficial, de la provin
cia, p-ra la mayor inteliganoia y 
por sí alguna p^rsoaa que no esta- 
vieee incluida en la relación que ha 
pasado á esta Alcaldía la Ad^uinis* 
tracion de oonsumos para la devo
lución de los derechos que hubiere 
eatisfecho por el coucapto de la sal, 
pueda hacer 1« raolaoiactoo que 
teaga por coa vepieptO;
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Ppi-'hbnao IS de Agcato de 1 
1877.—El Alcalde aocMental, Juan 
EfruRcdez Duefiaa.—El Secretaria, 
Rafael Moreno Gonzalez.

Núm. 5)21

A’cáldia constitucional de j 
Espiel.

* Den Jo*é Caballero, Teniente de 
Aíca’de y Alcalde scaidental da 
esta villa de Espié'.

' Hago saber: qae el día veiate y 
seis del presente mes y Iwa de isa 
ocoe de la mu Caoe. tendrá logar el 
romate del derecho de la sal á ven
ta libre Con sogeoion al pliego de 
condiciones que obra en el expe
diente insimido al efecto, el que 
desde este d a está da manifíesto en 
esta Secretaria, punto donde se ha 
de celebrar la subacta.

^ T para que llegue á conoci
miento de los que qaiaran intero- 
faree en dicha subasta se pone el 
preterí te en Eap^e! à quince de Agos
to de mil oeboeientos setenta y 
siete.—Íoeó Caballero-.^—Basilio 
Manso.

Núm. 522.

Alcaidia constitucional de 
Torrecampo,

Don José Compos y B'aioo, Alcal
de consti lu do nal de este vi'li, etc. 
Higo saber: que terminedo en 

borrador el repartimiento del dáSoit 
de consumos de ceta villa respecti
vo al corriente afio económico, el 
Aynnlsmienlo ha acordado se pon
ga al público por término de 8 diaa 
en esta Secretaría municipal, para 
que puedan loa enntribuyentes exá- 
minar sus cuotas y reclamar de

- agravios.
Torrecampo veinte de Agosto de 

mil oehocíentos seteata y siete —El
* Alcalde, JoÉÔ Cam pos y Blanco.— 

De órden de sa merced, Alfonso 
Crespo,

J^ZfitfllS.

Núm 471.

Juzgado di primera ins
tancia de Fuente Obejuna.

El infrascrito Escribano público del 
número y Juzgado de primera 
iustanoia de esta villa y su par
tido.

Ceitiflco y doy íéí que cu este 
JnZj2ado y por mi ETcribanh se ba 
seguido incidente de pobreta A

instancia de Fra cois'! o Castre ills' ? 
ti'Io, d« esta vecindad, para litigar 
con su convecino D. Andréa Milian 
y Bus, en el cual ha receida la 
seo tenoia y publicación que co ida- « 
das dicen así:

Sentencia. En la villa de Fuen* j 
te Obejuna A diez de Agosto da mil | 
oohooientoa setenta y siete, el se- 
ñor D José Valdelamar y Mezne- 1 
lo, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vi-sto 
agto inciilen'e de nobreza seguida 
á icetancia de Francieoo Castro 
Castillo, de esta ví^ciedad, solicitan
do S3 le declare pobre paro litigor 
ooa D. Andrés Milian y Rua,su 1 
convecino: 

t.’ ResuUando, que Francisco ' 
Castro ha solicitado el benedeio de 
pobreza con el objeto de litigar con 
D. Andrés Milla y Ras:

i .' Resultando de les pruebas 
practicadas, que Frac cisco Caalío 
no poseo bienes de ninguna clase, 
viviendo solo de su trabajo per
sonal.

1 .' Considerando lo preceptua
do ea todo el título quinto de la 
Ley citada, y lo opinado por el 
MinisieriO Fiscal;

Fal’o: que debo deola’ar y de
claro, BÍn perjuicio de le dispuesto 
en los artículos ciento noventa y 
ocho, olento noventa y nueve y doe- 
ciectos, da la Ley de Enjsiciamien- 
to civil, pobre & Franoisoo Castro 
Castillejo para litigar con D, An
drés Milian y Sas, son o peían á los 
benefleioa dispensados A los da sa 
clase.

Y para que esta Mataaoii llegae 
á conooimiento del Millau, remíta- 
se testimonio de ella con cÚcio al 
sefior Gobernador civil da esta 
provincia, para que sa sitva man
dar se inserte en el < Bole tin oficial» 
de la misma. Pues por esta mi 
sentencia defiaitivamante juzgan
do, lo proounció, mando y firmo. 
—José Valdelomar.

Publicación,

Dada y pronunciada fuá la ante
rior aentanoia por el .;eáor Juez de 
primera Insiancia de este partido 
que en ella firma, pubUcándoia en 
la andieneia de este día anta mí, de 
que doy fé.

Fuente Obejuna fecha ut supra, 
— Tomás Rivera Infante.

La sentencia y publicación iu- 
sertas e-stáu ooníormes con sus ori
ginales que obran en en referido 
espedid;te A que me refiero.

Y para que conste cumplióndo 
con lo mandado y ea inserte en el 
«Boletín ofiaíaN de esta provincia, 
signo y firmo e' preaeute en Fuen
te Obejuna à diez de Agosto de mil 
cohocientoe setenta y sieta-“Tomás 
Rivera kfsntc.

N6in. 477. i
Juzg5do municipal de

Santa Ella.

Den Antonio Lopez Gatierres, Juez 
municipe! de esta villa.
Hago «ober: que haUéndose va

cantes las plazas de Secretario y 
sn plente de este Juzgado monioi- 
pal, ea anuncia su provision á fin 
de que los que é ellas quieran op
tar presenten ene Haiieitudes, soom* 
panadas de Iss doenmeuton que de
termina el artículo trece dal re
glamento de 10 de Abril de 1871, 
en el término de quince dias A con- j 
lar desde la fecha de esta publica- 1 
oiou, en la Secretaría del murno.

Sama Ella 1.* de Agosto de í 

1877,—Antonio Lopaz. j

Núm. 500. J

Juzgado de primera ins* i 
tañera de Montilla. j 

o. Jesé Heredia y Mora. Juez de ¡ 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria ha
go saber: que en este mi Juzgado 
y por testimonio del que refrenda, 
se ha seguido cansa onminal de 
oficio contra Cayetana Cilrmen Pel
ma y Cañete, natural de Paeate 
Genil y vecina de esta ciudad, de 
estado soltera, de treinta y ocho 
años de edad, por delito de estafa, 
por el cual ha sido condenada A dos 
meses y nn día de arresto mayor y 
BUS accesorias, y hailáa-Ios j aasau- 
te, he acordado librar la presenta 
requisitoria, à fin de que sa busque 
y sea conducida àla cárcel de este 
partido; y para que tenga efecto, pi 
do y encargo á los Srea. Jueces y 
demás autoridades, agentes de po
licía judicial y fuerza de la Guardia 
civil, practiquen las mas eficaces 
diliganoias para su captara y re
misión con las seguridades compe
tentes á disposición de este Juz
gado.

Dado en t« cíndad de Montilla 
A diez y siete da Agosto de mil 
ochocientos sateata y siete.—José 
Haredia y Mora, — Por mandado de 
S. S., Santiago de Jorge y Hei uo8).

.**»**--*'«iiÉniW*Wi'<li»»*»á«w«*>-»*.-

Núm, 517.
, juzgado de primera ins

tancia del distrito Je la de
recha de esta ciuJad de 

Córdoba.

D. José Gonzalez Parez, Juez de 
primera instanoia dal distrito de 
la derecha da esta ciudad.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza por férmino de 
veinte dias A Francisco José Casti 
llejo Zamoraco, natural de Villa- 
ira «ca, vecino do esh ciudad, vio*

do, f: w’^dor y dp dn 'w^b y nue
ve «floB, p-ra que sa pruaentô en 
este Jüxgstio para hecerle cierto 
requerimiento en ejecutor ta de cau
sa coaira el susodicho sobre Îesio- 
nes; en la inteligencia que de no 
hacerlo, pasado que sea dicho tér
mico le pararé el perjuicio que ha
ya loger.

Dado en Córdoba é tfe3o da 
Agosto da mil ochocieiitos setenta 
y niete.—José Gori vle.i Peroz.— 
Per mandad» de 8. 3., Manuel 
Guillen.

Núm. B2b.
Juzgado de primera ins

tancia de Andújar,

Cédula.
D. Alfonso duodécimo. Rey de Bs- 

pafin, y en su nembre D, Anto
nio Maldonado Gonsalez, Inez de 
prirorra instanda de es'n ciudad 

( y EU partido.
• Por el presente ce hace notorio 

que el día once del actual fueron 
í aprehendidas por tos Guardas Ma- 
1 nioipales de la villa de Marmolejo 

dos caballerías mulares, coyas ea. 
? Afta se expresan á flonUnuacim, 
| que conduoia un hombre al parecer 

eoapachoao, y que al intentar daia- 
| nerio se huyó precipitadamente, y 
1 cuyas sitúas tambien se expresan, 
1 al cual se le oiia y emplaza, para 

que en el término de veinte días se 
prosant^ nú esta Juzga lo 4 raspoa- 
der é loa cargos que le rneu'tea ea 
dst4 can^a; apercibido qas no ha 
oiéndulo deatra da diaho térmiao 
será declarada rebelde y Le parará 
el perjuicio é que hubiere lugar* 
con arreglo á la Ley da Enjaicia- 
mieato criminal.

A' propio tk-mpo rue^o á todas 
las autoridades oíviias y miliiarae, 
y demás que componea la policía 
indicia', qui caso desnr habido di
cho procesado se sirvan poaerb á 

i diaposicioa di esta Juzgado en clase 
1 de detenido, coa las seguridades 

con va oí antea.
Dado en Andújar é diez y seis 

de Agosto de mil ochoñeutos salen- 
* ta y riete,— Antonio Maldonado 
; Gonzalez,—Por mandado de 8. S , 
j Antonio Ramírez.
j Señas de las oaballeríáB.

Una muía castaña, de mas de 
siete cuertas, sin hierro, boorblan- 

j ca, nalgas lavadas, con un si 11 Lía 
1 y corb?, d doce á ca torca años, 
i Otra castsñacKcnra, roma, muy 
i coceadora, manes de la marea, si 
1 par,c r mas nueva que ¡a anterior, 

sin hierro.
Señas del procesado.

Gomo da unos cincuenta años, 
alto, gruero, color moreno, pelo en
trecano, barba poblada id.; viste 
calzoncillos blancos é manera de 
los Murcianos, chaleco pardo, faja, 
en mangas de camba y con «Ipar- 
g«Ui,

; ....................................

Ministerio de Cultura 2024



Klim. 501.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Valentín de Santiago Faeutes, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la izquierda de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita y llama 
á José Valentin Expósito, vecino 
de Palma del Rio, para que com
parezca en este mi Juzgado, celle 
Mascarones número quince, el dia 
veinte y 1res del corriente á las diez 
de su mañana, con el ñu de reci
biría su declaración inquisitiva que 
tengo acordada en causa criminal 
que instruyo por hurto de un mu
lo á Don Rafael Aroca, de asta ve
cindad, previniéndole que de no 
haoeilo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á trece de Agos
to de mil ochocientcs setenta y sie- . 
te.—Valentín de Santiago Fuentes. 
—Por mandado de S. S., Federico 
Duarte.

Poors esfenaedades hay que 
hayan dado lujar á la oreaoion de 
lantos medicar entes oemo el asina. 
La mayor parte de esos remedios, 
mea ó ménca ínaotiTOP, bao tenido 
la suerte que mere oían, quedando 
ccmpletsmente olvidados. La uoía- 
bilísima acoion del Alquitrán sobre 
loe bronquios y en general sobre las 
membranas mneosse» loé cansa de 
qne m hicieran numerosos esperi» 
menlOB, de los cuales resulta que las 
«Cépsnlas de Alquitrán de Guyot» 
coDstituyeu hoy uno de los mejores 
y mas actives espeolticos pan la cura 
del asas. En la mayor parte de los 
caros, dos dires c&pinlas, tornadas 
«n ai momento de las comidas* pro* 
donen on rípido alivio. Debemos sin 
embargo píe venir qne cuando la 
afección es ciánica debe oontianarse 
el irsla miento durante algún tiempo. 
Por lo demás* ningún enfermo* 
gracias al pronto alivio que enouen* 
ira desde las primeras dosis, deja de 
proseguir si uso oe las tCapsaiss de 
Aiqunran» hasta no haiiar una 
completa cura. Esta manera de tra
tamiento sale a nn precio suma
mente módico, puesto qae no llega 
A un real oiario.

Para estar bien seguros de obtener 
^M Verdaderas «Cápsulas de Alqui- 
trao de Gayol,» los entérmos deben 
exigir que todos los tnsevs tengan 
ea la etiqueta la firma Coyol impre-
»* en tres coloris. U

ANUNCIOS
ARRENDAMIENTO.

De la propiedad da la Excalantí- 
sirna Sra. Duquesa viuda de Medi
naceli, y eu subasta privada que 
tend'á lugar en la Administraciun 
de MootiUa en la mañana dal dia 31 
del presente mes de Agosto, se ar
rienda el cortijo y tierras nombra
do de la Montesína, situado en el 
término de la Rambla, el cual se 
compone de 516 fnnegas de cabida 
total con algunos chaparros pe
queños.

£1 tipo de renta y condiciones 
para el arriendo están de manifies- 
toen ’a estresada Administración.

VENTA.

Se hace de una haza de tierra 
calma llamada de las Piedras, de 18 
fanegas de cabida, término da San- 
teella, sita en las bocas del Salado.

Se trata en Córdoba con D. Ma
nuel Baena, calle de Carreteras 
núm. 13.

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 30 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo álas re- j 
formas introducidas en las mismas | 
por la Ley de 16 de Diciembre de ! 
1876; Disposiciones complementa- 1 
rías de dichas Leyes, á saber: Ley { 
electoral de Senadores de 8 de Fe- | 
brero de 1877; A péndice à la Ley ’ 
provincial, comprensivo de varios ' 
artículos de la Ley y Reglamento ; 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley j 
de 31 de Julio de 1876 sobre fueros ; 
de las Provincias Vascongadas, Real | 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgoberuadorea, Organiza
ción y atribuciones de las Comiaio- 
nes provinciales corno Tribunales 
cootenoioso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competendas; Beal de
creto de 17 de Noviembre de 1882 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877* y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1882; Ley de 24 de Mayo de 4863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mente de 24 de Octubre de 1873 pe
ra la asútesciia faoultativa de ¡os 
enfermos pobres; Ley de Adminú- 
treoion y Contabitidaa de la Hicien- 
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento de 8 de Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su iastrnooion de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre do 1870 so
bre enaanohe de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enagena- 
cioa forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 8 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876* y otras muchas mas dispesi- 
cones en forms de notas y flaal- 
mente la Consütucion de la Moner-

quit Espafioia. i
Segnetít edición 1 

AwotMti wosldbr#blwRi§ é '

ilusirada con natas y con la doatri
na de la Jurisprudencia administra
tiva, pop D. Andrés Blás, Jete de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho ea sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
adrainiatrativo; ex-DipiVada á Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- i 
presidenta de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- ■ 
Profesor an si liar de Derecho y 
Ahogado del líustre Colegio de Ma- ' 

drid. !
Esta obra se compone de un to

mo en 4/ de unas 600 paginas. > 
Su precio en toda España cue

ro pesetas.
Loe pedidos al autor, con di reo- i 

eion al Gobierno civil, ó ásu domi- i 
cilio, Santiago, 2, y el mismo los ' 
remitirá francos da porte, previo p i- i 
go eu letras ó libranzas ó sellos de . 
Comunicaciones, ,

A los SecretariosDS 
AyunUimienk
Repartimiento y Ma* 

trícula.
Los pliegos-estados 

paira la foma^ion de k 
Matrícula de suMdlG y 
Kepartimieato por ter
ritorial, con d aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo ^ los últimos mo» 
deioa* sehaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del <Diario de Gordoha^ » 
Letrados ^^ y Las Feiv* 
izando 34.
A los decretanos no 

Ayuntamiento-
Pliegos estados para 

la tormaeion del amilía- 
miento y repartimientos, 
presupuestos* estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita» 
ría* relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oñeinas anmicipales, 
Se hallan de venta en el 
despacho d^ e^te p«i4* 
dico, S. Fernanda} 34 y 
Letrados 4«.

UÜAFMAtTlGA 
de la contribución de 
industria y comerciofl™* 
bu precio una peseta.
GUÍA DE LA GUNTRIBOCIOÑ 

de inmaebíes, cultivo y ganaddrla 
—CeotteDó: hoimnlarioa completa 
de expediente# para el aombrao 
miecte da parito» rap»rifdorw¡ tía

a

i

«xous«8 D«a daíar da aarim dé tár- 
tillas evalaatorias; da auiUtra- 

i mientes; de apéndice! á loa misnoi; ' 
1 de repartes; de reclamaciones de 
? agravio por exceso de cuno aeñala- 
| do A un Ayuntamiento; idem A un 
j pa-iicular por la Junta pericial; de 
» reoíamarion de un pueblo salteitan- 

i)

do rebaja de coatribueioa por oala- 
niiiad pública an la cosecha g^ae- 
rai del térmiao; idem de varios 
couíribuvente, per la miema causa 
en sus heredades; demoairaciones 
ariimélic’KS de las operaciono que 
requieran todos tes trabaios es^a- 
dlstioes de riqueza: reseña de la le* 
gisteciou vigeetedet ramo, incluso 
tea articules 6,’, 9.* y 21 de la La J 
de ïi de Julio de 1876; »1 novísi
mo contrats celebrado entre cl Mi- 
niaterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 38 de 
Agosto de este año, y ânalmsats, 
multitud de ebaervaciones* citas y 
adve rtenoias sobre todos tes expe- 
dientos insertes en 1* obra.—Su 
precio iras pesetas.

Cerîifîc^ciooes de 
oseneion del servi*

eio.Militar. ,
Se hallan de venteen 

U imprenta del « Diario 
de Gérdoha*» S, Fernan
do 34 y Letrados 18,

ANÜNGJÓ
Tratado práctico de Beuedaen- 

cia particular.—Instraccioa pars 
el ejercicio det Protectorado an la 
Beuedoa^a arilinlar de 30 da 
Diciembre de 1873, anetada por 
D. Farmin Hernández Iglesias, Je
fe de 1* Sección del ramo eu el Mi
nisterio do la Goberuaoioa. Obra 
hoy mas aeeeweia por haberaa 
□Qiiermsdüi tes aerviolM de Rene 
Ûcsacia general y parücalar.

12 reales en Madrid y 13 «a 
prsvinoias franco de porte.

Loi pedidos se dirigirán à las li
brerías de A. de San Martin, Puerto 
del Soi, 6; 0. Bai U y. Bai Hier a. Pie
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Gaijorro, Preoiadoa, 8; Aliou» 
Daria, Carrera de San Gerónimo, 
8; ó al autor, Tr eaia dé ta Parada 
16. 3.*, Madrid

lüteresi^ote.
Bn la libraria del «Diaria de 

Córdoba* se encontraran Us ñ- 
guientes obras de D. Eusebio Fra
sa Rabasó:

* Prontuario de la Admiaistn- 
cion municipal* con modelo y for
ra tlarioi para todos Jos actosy ser- 
vicios à qua son llamados los Alcal
de!, iyantamientos, Secretaries, 
Juutu lacaiea y maestros de . has- 
truocioa primaria. Sa publica por 
cuadernos de 208 páginas ea i/ i 
S pesetu 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5/ 
cuaderna.

«Guía de «premios* por débites 
de coBtribuoionea, propios* arW- 
trios y pósitos, 8 pesetas.

ímp/íiBÍ*, Ubrari» y Utograif» del

SBW ^Í mpbr
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